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^ v,., , „ , Habana, a 17 de enero 1921 
«•publica de Cuba Presidencia 

Particular. 

Señor Mayor General José Miguel G¿mez, 

Mi distinguido amigo y compañero: 

En contestación a m atenta carta del 15, rae apresuro 
a comunicarle que no tengo noticias del caso a que ss refiere, 
y que es de la competencia de los Tribunales, habiéndose ya 
establecido las correspondientes denuncias, segán se desprende 
del mismo telegrama del Señor Esperón. Recomiendo e? c*so 
al señor Fiscal del Tribunal Supremo, a fin de que, sin pérdida 
de tiempo, investigue lo que hubiera y proü®WKR lo que correo-
ponda en .justicia. Ordenaré también, que se telegrafíe 
al Gobernador de Canaguey para quo haga cuanto de el dopenda 
y sea de su incumbencia para que no se ejerza la presión cue 
se indica sobre les liberales, y si hubiere algún recurso 
gubernativo interpuesto, lo resuelva y me informe a la mayor 
posible brevedad. Como Vd. sabe, el Cédigo Electoral no 
me permite intervenir on tales materias sino en la forma que 
dejo expuesta. Dentro de esos limites procurará s i e r r e 
complacerlo su affmo. amigo y compañero* 

(IMc.} H . 3.Meneara. 

P.S. Adjuntas remito a Vd copian de las comunicaciones 
pasadas a los señorea Fiscal del Tribunal Supremo y Secretario 
de Gobernación.- MGM 
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